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CICY
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN

ENTRE
Et CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE YUCATÁN, A.C.

Y
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

Por una parte, el Doctor LoRENzo FELIPE sANcHEz TEYER, actuando en su condición de
Director General del CENTRO DE lNVEsTtGActóN ctENTíFtcA DE YUCATAN, A.C., (en
adelante, "clCY"), según consta en el testimonio de la Escritura públíca de protocolización
número 92, de fecha 21 de agosto de 2013, formalizada ante la fe def Notario público número
64 del Estado de Yucatán, Abogado Pedro José Sierra Lira; institución que tiene su domicílio
legal para efectos del presente acuerdo el ubicado en: Calle 43, número 130 entre las calles 32
y 34 de la Colonia Chuburné de Hidalgo, Mérida, Yucatán, México, c.p. 97205, Apartado postal
87, Tel 01 (999) 942-83-30.

Por la otra parte, el Doctor FRANclsco JosÉ HERRERA ALVARADo, actuando en su condición
de Rector y Representante Legalde ta UNIVERSIDAD NAC|ONAI AUTóNOMA DE HONDURAS
(en adelante, "UNAli"i, según consta en ei Acuero'o de Nombramíento No. 012-2017-jDU-
UNAH de la Junta de Dirección Universitaria; institución con domicilio legal en la ciudad de
Edificio Alma Máter, Cíudad Universitaria José Trinidad Reyes, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa,
M. del D.C., Francisco Morazán, Honduras, C.p. 11101_UNAH.

coNslDERANDo EL cENTRo DE lNvEsTlGActóN ctENTíFtcA DE yUcATAN, A.c.

l' Que el CICY es una Asociación Cívil dotada de personalidad jurídíca y patrirnonio
propios, con autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa, de
conformidad con los artículos 39, 40 bis, 43 y 47 a 63 de la Ley de Ciencia y Tecnología,
constituida mediante Escritura Pública no. 258 de fecha 16 de noviembre de 1979,
otorgada en Mérida, Yucatán, ante la fe del Notario Público número 70 del Estado dé
Yucatán Abogado Fernando A. Castilla Patrón e inscríta en el Registro público de la
Propiedad y Comercio del Estado, a folio 329 del tomo 43, libro 7o, de fecha 26 de
febrero de 1980.

ll. Que es una entídad de la administración pública paraestatal, asimilada al régimen de
las empresas de participación estatal mayoritaria a que se refiere la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federaly la Ley Federal de las Entidades paraestatales.
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lll. Que tíene como objeto, entre otras actividades, las siguíentes: Realizar actividades de

investigación básíca y aplicada en el área de biología, materiales, energía, agua y
dísciplinas afines, y en su caso, elaborar los estudios que las fundamenten, orientados
hacia la solución de problemas nacionales, regionales y locales; orientar la
investigación científica y desarrollo e innovación tecnológica a la modernizacíón del
sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y
privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto
establezca la normatividad aplicable.

lV. Que fue reconocido oficialmente como Centro Público de Investigación, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ciencia y Tecnología, mediante acuerdo de
fecha 24 de julio de 200O por el que se reconocen diversas entidades paraestatales
del sistema SEP-CONACYT, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 16
de agosto de 2000.

V. Que tiene la experiencia, recursos, capacidad técnica y financiera para cumplir con las
obligacíones derivadas de este convenio.

Vl. Que su Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público es: C|C791.1 16770.

Vll. Que cuenta con inscripción vigente en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas
científicas y Tecnológicas {REN tECyr} con número de registro 1 701509.

CONSIDERANDO IA UNIVERSTDAD NACIONAT AUTóNOMA DE HONDURAS

Que de conformidad al artículo 160 de la Constitución de la República de Honduras, la
UNAH es una institución autónoma del Estado, que cuenta con personalidad jurídica,
goza de exclusividad para organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y
profesional.

Que, en -su Ley orgánica, se est¡pula que la UNAH tiene como prioridad el
fortalecimiento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculación
universidad-socíedad, siendo su fin principal el fomentar el desarrollo de la educación
superior en beneficio de la sociedad, formando profesionales del más alto nivel
académico, cívico, ético, contribuyendo a su transformación y desarrollo sostenible.
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CONS¡DERANDO AMBAS PARTES

l. Que ambas instituciones coinciden en considerar a la educación uno de los principales
carninos hacia una sociedad más justa, equitativa e incluyente y comparten la misión
de brindar educación superior de calidad como elemento esencial deldesarrollo sociat
y económico de las naciones.

PORTANTO

Encontrándose los comparecientes debidamente facultados, en virtud de su investidura v en
nombre de las instituciones que representan:

ACUERDAf{

Suscribir el presente Convenio Marco de Colaboración, al tenor de lo siguiente:

ARTÍCULO 1: PROPÓSffO Y OBJETIVO

1.1 El propósito general del presente convenio es potenciar el desarrollo social y económico
de las naciones a que pertenecen las Partes, fomentando y prornoviendo la mejora de la

educación superior en benefício de la sociedad.

1.2 El objetivo específico de este instrurnento es dotar a ambas Partes con un marco dentro
del cual puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigación y vinculación con la
sociedad, permitiendo la suscripción de instrumentos específicos adicionales mediante los
cuafes se puedan concretar activídades de desarrollo conjunto.

ARTÍCULO 2: ACTIVIDADES

2.1 Las Partes podrán promover el desarrollo de las siguientes actividades:

a. Diseño y/o desarrollo de programas académicos a nivel de técnico, grado o posgrado.

b. Visitas de personal docente y/o administrativo para trabajo, negociación, intercambio
de experiencias y dernás asuntos.

c. Diseño y desarrollo conjunto de planes de investigación, docencia y formación en
áreas de interés común para ambas instituciones.

d. Intercambio de publicaciones y materiales académicos, en tanto no estuviese limítado
por la ley o por obligaciones contractuales.

e. Simposios, conferencías, cursos, diplomados, semínarios y actividades de carácter
cultural en ambas instituciones.

f. lntercambio de personal docente, técnicos y estudiantes.
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g. Desarrollo conjunto de proyectos de vínculacíón a la sociedad.
h. obtención y gestión de fondos para el financiamiento de programas e iniciativas

conjuntas.

i. Promoción de cualquier otra colaboración de interés mutuo.

ARTíCUIO 3: IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES

3.1 La definicién e implementación de las actividades basadas en el presente convenio podrá
ser acordada por las Partes mediante convenios específicos, acuerdos de ejecución o los
ínstrumentos que consideren pertinentes.

3'2 Este convenio no supone ningún compromiso económico por parte de las entidades
firmantes.

3'3 La implementación de toda actividad acordada dependerá de la dispcnibilidad de fondos,
personal, espacio, instalaciones, equipo y demás recursos de las partes. Las partes podrán
prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para desarrollar las actívidades
finalmente acordadas.

3'4 Ambas Partes podrán contar, para ef desarrolfo de las actividades previstas, con la
colaboración de otros organísmos, entidades, instituciones y empresas de carácter público o
privado que estén relacionados con las actividades desarrolladas por las partes y cuya
cooperación técnica o económica se considere de interés para las mismas.

ARTfcULo 4: ENLACES, E,ECUCIóN Y sEGUtMtENTo

4'1 Para efectos de comunicación oficial entre las Partes, la gestión, ejecución y seguimiento
del presente convenío y actividades relacionadas, se designarán los siguientes enlaces:

Por parte de la UNAH: Vicerrectoría de Relacíones Internacionales (VRt). Vícerrector
de Relaciones Internacionales: Julio César Raudales. Edificio Alma Máter píso 1"1.,

ciudad universitaria José Trinidad Reyes, Boulevard suyapa, Tegucigalpa, M. del D.c.,
Francisco Morazán, Honduras. C.P. 11101-UNAH. Teléfono: +504223.6-6100 extensión
L10385 E-mail: vri@unah.edu,.hn

Por parte del CICY: Dr. Manuel Martinez Estevez, Dírector de Docencia, Centro de
lnvestigación Científica de Yucatán A.C. (CICY) Calle 43 N. 130 x 32 y 34, Chuburna de
Hidalgo; cP 97205, Mérida, yucatan, México. Tel. + (52) 999-942-g330 Emait:
docencia@cicy.mx.
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adicionales para4.2 Las Partes podrán acordar por escr¡to la designación de enlaces

actividades específicas o reemplazar los actuales.

ARTíCULO 5: INDEPENDENCIA DE LAS PARTES

5.1 Los bienes que las Partes aporten o utilicen para la ejecución de actividades alamparo del
presente convenio, no pasarán a ser bienes comunes y su propietario origínal conservará
dominio sobre los mismos, salvo pacto en contrario.

5'2 La suscripción del presente convenio no limíta el derecho de las Partes a firmar acuerdos
similares con otras instituciones, organízaciones o entidades, nacionales o extranjeras.

5.3 En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este convenio, las partes
mantendrán independencia jurídica y no asumirán obligaciones solidarias entre sí.

ARTÍCUIO 6: PROPIEDAD INTELECTUAT

6.1 Salvo pacto en contrario, las actividades realizadas al amparo de este acuerdo no
implicarán la transferencia de ningún derecho de propiedad intelectual de las partes.

6.2 Cada Parte acuerda que, para la utilización del nombre, logo, distintivo o cualquier otro
derecho de propiedad intelectual de la otra Parte, deberán contar con su autorización pCIr

escrito.

6.3 Si de las actividades conjuntas reafizadas al amparo de este convenio resultara la creación
de algún derecho de propiedad intelectual, las Partes buscarán un acuerdo justo sobre su
asignación, de conformidad a la normativa y legíslación aplicable al caso.

ARTICULO 7: ENMIENDAS Y ANEXOS

7.1 Este acuerdo podrá ser modificado o adicíonado mediante acuerdo por escrito de las
Partes.

7.2 Dichas modificaciones o adiciones serán adjuntas al convenio en forma de enmiendas o
anexos, respectivamente.

ARTfcuto 8: INFoRMACIóN RESERVADA.

8.1 Las partes se comprometen a tratar como reservada toda la información generada a través del
presente convenio, así como la intercambiada o acordada con motivo del presente ¡nstrumento y
la necesaria para el desarrollo de los servicios o act¡vidades objeto del mismo, excepto aquélla que
deba considerarse pública en térm¡nos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y
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InformaciónAcceso a la lnformación Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables en la República Mexicana.

ARTíCUTO 9: VIGENCIA YTERMINACÉN

9.1 El presente convenio tendrá una vigenc¡a de cinco años (5) a partir de la fecha de la última

firma.

9.2 Cualquiera de las Partes podrá dar por terrninado el presente convenio, mediante

notificación con tres (3) meses de antelación por escrito a la otra Parte, sin perjuicio que toda

activídad ya íniciada sea concluida de la manera dispuesta oríginalmente.

ARTÍCUIO 10: RESOLUCIóN DE CONFTICTOS

10.1 En el entendido que el presente instrumento es suscrito de buena fe, en caso de

suscitarse controversia alguna en torno a su implementación, interpretacíón, cumplimiento,

terminación o cualquier otro asunto relacionado, las Partes resolverán sus diferencias

mediante arreglo directo, evitando en todo caso un litigio.

Y en fe de lo cual, se suscribe el presente convenio en dos ejemplares igualmente auténticos y

del mismo contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las Partes.

POR

Et CENTRO DE INVESTIGACIÓN

POR

LA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA
DE HONDURAS

DR. DR. FRANC

Fecha: ú f tol f ;",$ nftofaotr

#RECTOR

Í6161

Fecha:


